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DI LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¡^,Ks Iey?« y 1«« dijag»»# leíais es del ©»- 

kiee^o san olsligato rías para la espita! 
de prevlael» desde qee se pRitilrav efi- 
e jilssente en cil» y desde enatre días 
despite* para los desiás poeijíes de la 
Kiana prorineia. (1 ey de S de 1 Tle»»’ 
bec de tSSr.)

SUSCEICION PAETICÜLAK.

Un mes en Córdoba. 12 ra.ld* fuera. 16.
Tresid......................38. ..... 4B-
Ssis id. , . 66.-...- ®0
Ua año.....................132 180.

5«fiubUca iodot los dias escep¿<¡ ¿vs Jiowiingos,

i K.,a* leyes, órdenes y annnelosiyne se 
manden pabHear en les SSeletlnes efl- 
elalea sé han de remitir al Kiele político 
respeetlro. por enyo conduele se pasa 
r « à lo* editores de los mewcloeaiïcs 
periódico*. (Ordeñes de • de Abril de 
1#S& y 11 de Octubre delS&4.)

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Rey (0, D G.) y 
S. A. R. la Serina. Señora Priuce- 
f^a da Astúrías centicúan en esta 
Córte sin novedad en su importan
te eaind.

Núm. 1568.

Gobierno civil de la pro* 
vincia de Córdoba.

Administración provincial de Fo
mento.—Negociado de Minas.

Trascurrido c. o escaso el plazo 
de quince días que se concedió à 
D. Enrique Marquez y Gaseó, in
teresado en el expediente de la mi
na de carbón nombrada <Jesús, 
Maria y José,» para que presenta
ra las reclamaciones que convînie- 
ren A su derecho de! decreto de este 
Gobierno de 29 de Mayo de 1876. 
publicado en el «Boletín odeiat* de 
2 de Junio siguiente, número 294, 
Dotiflcéndole dicha providencia, que 
recayó en virtud del dennaeio he
cho sobre el terreno que esta miua 
ocupa con el título de iCarmela,» 
por D. Rafael Espejo y Dueñas; y 
no habiendo acreditado el interesa
do ninguno de los ea trena os com
prendidos en dicho decreto, vengo 
en declarar nulo y cancelado el ex
pediente «Jesús, Alaria y José,» 
dehieudo seguir su tramitación e> 
que se sigue con el título de •Car
mela* luego que sea firme este de
creto, que se notificará á las partee 
en la forma prevenida.

Córdoba 11 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

áffustin Salido.

Núm. 1567. ^
Administración provincial de Fo- i 

mentó.—Negociado de Montes, f
Coccedidos por la Superioridad J 

en el plan del corriente año los a pro- 
vechamieolos de los pastos y mon- | 
tañera de la dehesa del Rosal, de , 
este término, perteneciente á las ; 
Escuelas Pias de Córdoba,. be dis- | 
puesto se anuacie la subasta de di- ; 
chos productos por término de 30 ; 
dias, contados desde el siguieute al ; 
en que aparezca el anuncio en este : 
periódico oficial y hora de las doce 
de en mañana, baje el tipo de 780 
pesetas y pliego de condiciones fa- i 
cnitativas que estará de manifiesto 
en las oficinas de los Sres, patronos , 
de las escuelas Pias, ante cuyos se
ñores tendrá logar el acto de la ; 
subasta en el día señalado, con 
asistencia de un delegado del dis- ' 
into forestal,

Córdoba 10 de Enero de 1877. ¡ 
El Gobernador, 

Ágattin Salido.

Núm. 1570.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel ia Católica y de 
Villaviciosa do Pcrtngal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que B. Joaquín de 
Bórgos, vecino ¿e esta capital, á 
nombre de D. Gerónimo Ortega y 
Andréa, ha presentado á (as tres 
de la larde dei d^a 30 de Noviembre 
último una solicitud de registro- de
nuncio de 30 pertenencias de la 
mina titulada «La Uoicn,» de mi
neral carbón, sita en sitio llamado 
<E1 Bujadillo,» terreno de Doña 
Marina Narvaez, término de Bel- 
méz, lindante al N. coa la mina 
«San Cárlof^s d Sar mina «Aus

tralia y Guadiato,» á E. miua «Do- i 
lores y camino de Córdoba, y à 0. ; 
mina «Australia y Guadiato», cu
yo mineral es carbón.

La desigoacion que hace es la 
siguiente:

8e tendrá por punto de partida 
un mojoa situado al 0. á ¡os 370® 
del mojon 0. divisorio de las mi
nas «San Cárlos» y los «Dolores,» 
distante 200 metros; de este mo
jen punto de partida á 61* 171 me
tros ó lo que falte hasta lindar con 
la miua «San Cárlos» se pondrá la 
1.* estaca; de 1.* á 2.' 331“ 647 me
tros ó lo que falte para in testar con 
la mina «Caridad»; de2,‘ a3.‘ 241' 
30(1 metros; de 8/ á 4? 191* 100 
metros, y da esta en dirección 341“ 
353 metros, y queda cerrado el 
rectángolo.

Ha consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de ciento cuarenta y 
siete pesetas.

Y habiéndose solicitado al mis
mo tiempo la cancelación del nom
brado «La Fortaleza» que ocupaba 
el mismo terreno, el cual fué re- 
naociado por su registrador, por 
decreto de 10 de Octubre lo he de
clarado fenecido y sin curso y que 
continúe su tramitación ordinaria 
el de denuncio, salvo mejor dere
cho, y que se anuncie al público en 
oumplilimiento al párrafo segundo 
del artículo 15 de las bases gene
rates para la nueva legislación de 
minas.

Córdoba H de Enero de 1877. 
El Gobernador, 
Agustín Salido,

Núm. 1575.
Administración provincial de Fo- 

¡ mentó,—Negociado de Miua*. 
1 Preaéntads y admitida en vem* 

te da Noviembre del año último 
una solicitud de registro-denuncio 
á D. Gerónimo Ortega, represen
tado lega tmeiite por D. Joaquiu de 
Búrgos, en la que se pida el terreno 
de la mina nombradí^ <La Florida,» 
del término de Belmez, asignado 
por el plano de acomodamiento de 
la cuenca hullera de Espiel y Bsl- 
méz hecho por el lugeaiaro que 
faé de esta provincia D. Vioeuta 
Martínez Villa, fuodáadose pars 
baoerlo en las falUs que oonstitu 
yen vxios de nulidad de no haber 
protestado en tiempo oportuno coQ- 
tra la morosidad de la Administra
ción y en no haber ampliado el de
posito por haberse agotado casi en 
su totalidad el cousignado; por de
creto de once del corriente he ve
nido en conceder á D, Diego de 
Raya y Bascuñana, ó á quieo legí- 
limamente le. represente, el plazo 
de quiace días, cornados desde el 
siguiente al en que so notifique es
te decreto, para qué acredite haber 
cumplido los requisitos legales; en 
la inteligencia que de no hacerlo se 
le cauceiará el expediente y conti
nuará su tramitación el de deaua- 
cío nombrado «El Telégrama.»

Córdoba 13 de Enero de 1877.
El Gobernador 

Agustín Solidó,

Núm. 1576.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Minas.
D, Agustín Salido, Caballero Gran 

Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal.
Hago eabei: que examiuados 

los expedieatee de las minas nom- 
brauas «Laura» y «Esperanza i.*, 
dd término de Belinda, de cuyas 
demarcacipnea protestó en el petó
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D. Basilio Manso, represeatante de 
la Compañía de ferro-carníes de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, y 
en los cuales ha recaído decreto de 
aprobación desastímaado p jr con 
siguiente las citadas protestas, sin 
que haya sido posible notideario al 
expresado representaote por no en- 
contr rse en esta capital, he acor
dado se haga la presente notifica
ción por medio de este pe rió iico 
oficial, de conformidad con lo pre
ceptuado ea el artículo 92 de la 
Ley y 40 del Reglamento de mine
ría vigente, para que llegue á co- 
Bocimiento de quien corresponda.

Córdoba 10 de Eaero de 1877.
El Gobernador, 

A/uslin Salido.

S
Ï
1

jor dereaho, y que se anuncie aj 
público en c^mplimionto al párrafo 
segundo díla-iícuk 15 de las ba
ses generales para !a nueva legisla- 
cioc de oîii'ja’?.

Córdoba 12 dfl Enero de 1877.
El Gobernador, 

Ayttí¿í» Salido.

D

Núm, 1678.
Sección de Fomento.

Agustín Salido, Caballero Grao 
Cruz de Isabel la Católica y da 
Villaviciosa de Portugal. Gober
nador civil de esta provincia.
Haga saber: que don C’audio

Núm. 1571.
Sección de Fomento.

D, Agustin Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil d? esta provincia.
Hago saber: qua don Joaquín g 
Bórpos. vecino de esta canita!.de Bórgos, vecino de esta capita!

à nombre de D. Gerónimo Ortega 
y Andrés, ha presentado á las tres 
de la tarde del dia 30 de Noviem
bre Último una solicitud de regis
tro denuncio de 15 pertenencias de 
la mina titulada «Vargas,» de mi
neral carbón, sito ea sitio denomi
nado «Pico de la piedra,» en Sierra 
Palacios, terreno de tos herederos 
de D. Gabriel Lozano, tórmÍDO de 
Belméz, lindante al N. coa la mina 
«El Conejo» y camino de Córdoba, 
al 0. coD la mina Amistad, in
vestigación <La Esperanza» y río 
Guadiato, al Sur investigación 
<Jasíícia,» mina Asuncion y rió 
Guadiato, y al Este investigación 
•Caridad» y eamiuo de Córdoba,, 
cuyo mineral es carbón.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
el mojou S. 0. de la mina el «Co 
nejo,» y desde él se mediráa eu di 
reccion 331" 500 metros poniendo 
la primera estaca; desde esta en 
dirección 241® se medirán 300 me
tros fijándose la segunda estaca; 
desde esta en dirección 151* se me
dirán 500 metros íijándose la ter
cera estaca, y desda esta en direc
ción 6V se medirán 300 metros, 
quedando asi cerrado el espacio que 
solicito.

Ha consignado al mismo tiem- , 
po la cantidad de ochenta y siete 
pesetas.

Y habiendo solicitado al mismo 
tiempo la cancelación del nombra
do la <La Fé» que ocupaba el mismo 
término, el cual fué renucciado por 
su registrador, por decreto de ayer 
lo he declarado fenecido y sin cur
so, y que contiDÚe su tramitacioa 
ordinaria el de decu ocio, salvo me- ;

Malagrida, vecino de esta capital, 
habitante en la plaza de la Paja nú
mero 11, á nombre de D. Evaristo 
Garcia Abiezo, residente ea Ma
drid, ha presentado á las doce de la 
ma han a del día 27 de Diciembre de 
1876 una solicitud da registro de 
24 pertenencias de la mina titulada 
<San Fruotaoso,> de mineral plo
mo, sita ea parage nombrado Los 
TagaruíHares, terreno da la propie
dad de D, Jacinto Viso, en su linde 
con otro delà viuda de Juan Tor
re, término de Villanueva del Du
que, lindante al N. con las caña
das de las •Puercas» y mina Isabe
la», al S, con camino viejo de Cór
doba, al E. con erillaa del Conde, y 
al 0. con arroyo de los Espartales, 
cuyo mineral es plomo.

La designación que hace ea la 
sign ¡ente:

Se tendrá por punto da partida 
uu mojon de piedra de granito, si
tuado en el terreno antea manifes
tado, y distante de la esquina 3. 0. 
de la fábrica abandonada de Don 
Antonio José Romero 1018 me
tros 83 centímetros medidos en di
rección 318’ de brújula de division

Kim. 1479.
Sección de Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
j Cruz de Isabel la Católica y de 

Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia

Hago saber: que D. Domingo 
Muguerza y Eguía, vecino de Bel
mez, da profesión miuero, y de 34 
años de edad, ha presentado á las 
doce y treinta minutos de la ma
ñana del dia 2 de Diciembre últi- 

: mo una solicitud de registro de ca- 
j toree perteuencins de la raina titu- 
: lada «La Aurora,> de mineral hier

ro, sita en sitio llamado «El Ace- 
. buohal» dehesa dal Consejo, tér

mino de Belmez, lindante al N. 
con la vereda de la Calera, al S. 
con el camino del Hoyo, al E, con 
el corral de las vacas, y al 0. coa 
los Cañajales, cayo mineral es 
hierro.

La designación qae hace es la 
eiguiente:

Se tendrá como punto departida 
no mojon de piedras que se halla 
situado sobre una calera antigua 
á ¡a'izquierda del regajo de la ca
lera, y á ura distancia de 120 me
tros de dicho regajo: desde dicho 
punto eo dirección SO. se mediràa 
100 metros y se fijará la 1.* es
taca; de i.* á 2.“ SE. se medirán 
600 metros y se fijará la ¿,‘; de 2,* 
á 3/ NB. se mediráa 200 metros y 
ee fijará la 3.*; de 3.* á 4 * NO. se 
medirán 700 metros y se fijará la 
4."; de 4,* á 6.* SO. se medirán 200 
metros y se fijará la 5.*; y de 5,* á 
<.*SB. se medirán 200 metros y 
quedará cerrado el perímetro.

Ha consignado al mismo tiempo 
la cantidad de ochenta y tres pe
setas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 2 de Diciembre último he dis
puesto la admisión de la referida 
solicitud, salvo mejor derecho, 
y que se anuncie al público en 
cumplimiento al párrafo 2." dei 
articulo ia de las bases generales 
para la nueva legislación de minas.

Córdoba 13 de Enero de 1877,
El Gobernador, 
AgusUn Salido.

í
i

1 
f

S

i 
i

í

directa, y tomadas da dicho punto í
de partida á la citada casa: desde 
el panto de partida á la 1.* estaca 
ee medirán 200 metras al B ; delà 
1,* ó la 2/ 100 metroeal N.; de la 
2.* à la 3/ 600 metros al 0,; de la 
3/6 la 4.' 400 metros al S.; de la 
4.*é la 5.* 600 metros al E., y delà 
5." á la 1.* 300 metros al N , con 
lo que se cierra el rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de ciento veinte y 
tres pesetas.

Y habiendo cumplido con los 
requisitos da la Ley, por decreto 
de 28 de Diciembre último he 
dispuesto la admisión de la referida 
solioitud, salvo mejor derecho, y 
que se aBUueie al público eo cum
plimiento al párrafo segundo del 
artículo 15 de las bases generales 
para la nueva iegislaoion de minas.

Córdoba 12 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

A^tittin Salido.

I

P

i 
í

Núm. 1593.
Administración provincial de Fo

mento.—Negociado de Montes,
Verificada sia efecto la subasta 

celebrada en la villa de Espiel el 
dia 25 de Diciembre último de los 
pastos y montanera de su dehesa

I Boyal, y á tenor de lo prevenido
en el artículo 110 de la Loy de 
Montes; he dispuesto se anuncie 
tercera subasta de dichos productos 
por término de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que apa 
rezca este edicto es el tBoletin ofi
cial,» bajo el noevo tipo de gove-

cieotas pisetis y oU?^) de oandi- 
cionea qua sirvieron para la ante
rior, cuyos antecedaotesestarán ¿a 
mauifie jto ea la Secretaría de dicho 
pueblo, teuiauli lugar el acto ea 

= el dia señalado ante el Alcalde de
Espiel con asistencia de un dolega- 

; do del distrito forestal.
Córdoba 15 de Enero de 1877.

El Gobern ador, 
Agnstin Salido.

'e WS!

Núm. 1583.

Adraiaíslracion acaaóiuí- 
ca de la provincia de Cór

doba.
Recaudación obtenida por el Ayan- 

tamieoto de esta capital en el dia 
10 del mes actual, por darachos 
de especies de consumo, aers'- 
ks y sal.

Pts. CU.

Por especies con recar
go del 100 por 100.

Id. cereales con id. id, ,
Idem sal con el 

100.

Arbitrios sobre 
adicionadas.

50 por

2270
114

97
02

21 73

2406 73 
especies

. 175 21

Total. . 2581 94
Córdoba il de Enero de 1877.

—P. 0., Fernando Montilla.

Núm, 1584.
Reeandacion obtenida por el Ayun- 

tamieutu de esta capital eu el dia 
9 del mes actual, por derechos 
de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Cta.

Por especia con recar
go del 100 por 100. , 

Id. cereales con id. id. , 
Id. sal con el 50 por 

ÍOO.

1959
89

08
23

86 91

2135 25
Arbitrios sobre especies 

adicionadas, , 228 09

Total. 2363 34
Córdoba 10 de Enero de 1877. 

— P. 0., Fernando Moatiîla,

JL/1.1 lili!
Núm. 1562.

Juzgado de primera lustau- 
oia de Ia Rambla.

Don Juan Bautista Jímeuez y Ser
rano, Escribano público del nú
mero y Juzgado da esta villa da 
la ttambla eta.

Doy fé: que en este Juzgado y 
por mi escribanía se han seguido 
notos ordinario} à íusUnoiaa dd 
Procurador D. Ildefosso Gacdullo 
^ Kowero, en opjobrs de la «aáoi»1
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Basa Awgela Villanueva y Per z 
,' de Barra^ap, vecina de la ciudad 

de Eeije, contra don Jaan Nepo
muceno Villalba, que Io as de Mun- 
talbau, per cobro de reales, on ios 
cables, seguidoa por sus trámites 
ba recaído la sentencia que con su 
publicación à la letra dice así:

Sentencia,— En la vil la de la 
Rambla á ocho de Noviembre de 
mil oubooiantos setenta y seisí en 
los autos ordinarios entre partes

- de la oua Angela Villanueva y 
Perez de Barrada, y en su nombre 
el Proenrador don lidefonso Gan- 
aúllo y Romero, y de 1« otra los 
Estrados de este Juzgado por re
beldía de don Juan Nepomuceno 
Villalba y Domínguez, sobra pago 
de pesetas:

Resaltando: que don Juan Ne- 
pomuceuQ Villalba en escritura pú
blica otorgada en doce de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho, ante el Escribano público 
de la villa de Montalbán don Fran
cisco Cantillo y Alcántara confiesa 
tener recibida de Doña Angela Vi
llanueva en clase de préstamo y 
en monedas de oro y plata la can
tidad da diez y seis mií reales, y 
que de Ja misma manera y por 
igual concepto tiene recibido de 
don Antonio Fernandez de ¡tiesa y 
eu muger doña Rafaela Moreno la 

- de diez mil reales, cuyas sumas se 
obliga à pagar, la primera á la 
espresada doña Angela, y la se
gunda al don Antonio Fernandez y 
Bu consorte ó á sus derecho ha
bientes en un solo plazo fijo, en 
igual día doce de Noviembre de 
mil oeboeientoB cincuema y nueve, 
poniéndotos de su cuenta, cargo y 
riesgo en poder de los espresados 
acreedores, con renuncia de la es- 
cepcion establecida en la ley Dove- 
ca, titulo primero de la partida 
quinta, obligando además a cam- 
piinaieoto y seguridad da lo estipu- 
Jaoo oua bienes y renias prestiates 
y futuros, y señaladamente una ha
cienda de olivar y viña llamada 
Seña, al sino de la Laguna de este 
nombre, termino de Aguilar; de 
cuya eeeritura por lo respective á 
las hipotecas se torno razón en el 
Regiotro correspondí eu te de la men
cionada ciudad de Aguilar en ca
torce de Noviembre del mismo año 
de su otorgamiento.

Resultando: que en acto de cou- 
ciliacion celebrado en primero de 

■ Mayo del corriente año entre la 
repreecntacion de la doña Angela 
Vihenueva y el don Juan Nepo
muceno Villalba, para que este 
ebocase á aqueba los diez y seis 
mil reales que resultan de la ante
rior escritura y que le era en de
ber, y además doscientos noventa 
y tres reales de réditos vencidos 
según convenio posterior á la esch- 
lura, asmííéto «1 Villalba ser cier

to que estal'a dcbícn.to á la de- 
[ mandante la referida cantidad, pe

ro que no le era posible satisfacerla 
entonces por felÍR de recurso*:

Resaltando qne en este estado 
de cosas el Procurador den Ildefon
so GandaUo, en nombre y con po
der bastante da doña Angela Vi
llanueva, prssentó la demanda or
dinaria que motiva estos autos, 
pidiendo qne se condene á don 
JuaDiNepomuceDo Villalba y Do
mínguez al pago de los diez y seis 
mil reales con mas doscientos no
venta y tres reales de réditos ven
cidos y no satisfechos y à los que 
fueren venciendo en adelanta, cos
tas y gastos que por su morosidad 
se irroguen:

Resultando que conferido tras
lado al don Joan Nepomuceno Vi
llalba y citado y emplazado en for
ma no se personé en el término de 
1^ I®y» por lo que acusada que le 
fué la rebeldía, se estimó esta y se 
hubo por contestada la demanda, 
haciéodoselo saber al demandado 
en la inisaia forma que el empla
zamiento:

Resultando que la parte actora 
replicó insistiendo en su anterior 
petición y qae el demandado dejó 
pasar el término del traslado con
ferido sin evacuar la dúpiioa no obs
tante babor sido notificado en los 
estrados del Juzgado;

Resultando que venidos á prue
ba h s autos se practicó, próvia ci
tación contraria, el cotejo de la pri
mera copia de Escritura presen
tada con su oiiginal, con el que 
resulta conforme; y hecho, alegó 
el actor de bien probado, cocti- 
nuaudo el demandado en su re
beldía:

Considerando que en este jui
cio se guardaron todos los trámi
tes y formalidades que la ley de 
enjuiciamiento civil establece para 
los de su clase:

Considerando que la Escritura 
cuya primera copia se ha presen
tado reúne las solemnidades y re
quisites qae la ley ciento catorce, 
ittato diez y ocho, partida tercera 
exige para que pueda ser eficéz eu 
juicie y probar lo que en ella di 
gere; y que se ha cumplido además 
con lo dispuesto en el art, doscien
tos ochenta y uno de la citada ley 
de enj niciauiieuto civil:

Considerando que por ella ea 
visto y probado qae don Juan Ne
pomuceno Villalba y Domiaguez 
ha recibido de doña Angela Villa
nueva en ciase de préstamos los 
diez y seis mil reales que esta le 
reclama, obligándose à devolvér
selos en un solo plazo el doce de 
Noviembre de mil ochocien tos oin- 
cueuía y nueve, cuya obligación 
tiene aun en descubierto según so 
propia manifeshicioD en el acto coa- 
elija to río celebrado en primero de 
Mayo del oerrieste afio;

í

1

1 
! 
Ï

t

Coosider'ando que en el espre- 
sado acto conciliatorio el don Juan 
ViHatoa se allanó iguaímeote á la 
reeir laacion da los doscientos no- 
venl 1 y tres reales qae como rédi
tos vencides y según convenio 
posterior le hizo entonces y repro- 
dace en este juicio la doña Angela 
Villanueva, toda vez que á ello no 
opuso reotiúcacíon alguna;

Considerando por tanto que el 
demandaute ha probado cumplida
mente so demanda y que el ds- 
mandado no ha alegado escep- 
cion alguna:

Vistas la ley diez, titulo pri
mero de la partida quinta, como 
así mismo tas ya citadas y demás 
concordantes:

Fallo: que debo condenar y 
condeno al D. Juan Nepomuceno 
Villalba y Dominguez al pago de 
loe diez y seis mil reales de prin
cipal, que es en debar à doña An
gela Villanueva y Perez de Barra
das, con mas los doscientos noven
ta y tres reales de réditos vencidos, 
intereses legales de los diez y seis 
mil reales a razón de seis por cien
to acual desde primero de Mayo del 
corrí ente año hasta^sa total solven
cia, y en todas las costas y gastos 
de este juicio,

Fues asi por esta sentencia, 
que se notificará y hará notoria 
por edictos que se fijarán ea las 
puertas de este Juzgado y publica
rá eu el «Brnetia üücia!> de la pro
vincia, definitivamento juzgando 
lo proi nncio, mando y firmo.— 
Victor Feijóo y Santalla.

Publicación,—Leída y publi
cada fué la aoieriur scDieucia por 
el Sr. don Víctor Feijóo y Santa- 
11a, Juez de primera instsooia de 
este partido, estando celebrando 
audiencia públioa en el día de hoy, 
de que doy té.

Rambla ocho de Noviembre da 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Juan B. Jiménez,

La anterior sentencia con sa 
publicación inserta esta conforme à 
la letra con su original que obra en 
relacionados autos, de que doy íó 
y á que me remito. Y para qae 
conste y remitir al Sr, Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba 
con el oportuno oficio para su in
serción en el tBoletín oficial» de 
la misma, tegnu lo mandado, pon
go este testimonio en tres pliegos 
de pagos fiel sello noveno, núme
ros cuatrocientos tres mil doscien
tos noventa, ouauocieotos tres mil 
doscientos noventa y nueve, y 
cuatrocientos 1res mil doscieutos 
ochenta y dos, que me facilita la 
parte actora, y lo firmo en la Ram- 
bia á diez de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y seis,- Juan 
B. Jimenes.

"“*»**«a(<a(S9W*W^

Núm. 1587.
Juzgado de primera ins
tancia del distiíto di ¡ade
recha do esta ciudad de 

í Córdoba.
1 Don José Gonzalez Ferez, Jaez de 
1 primera instancia del distrito de 
| la derecha de esta capital.
Í Eo virtud del presente ae citan, 
1 ¡laman y emplazan por primer 
5 edicto y té^’uiino de treinta días à 
k los que se crean con derecho á la 
i herencia de don Marcial Rodríguez 
| y Jimenez, Presbítero, que falleció 
; en esta ciudad el día once de Mayo 
i del año de mil ochocientos seteuta 

y cinco sin haber otorgado disposi
ción alguna testa meata cía; á fiada 

: qae comparezcan ea este Juzgado 
á deducir sus accioues dentro de 

; dicho plazo, aparcibiéndoids de que 
j de no verificarlo les parará el per- 
; juicio que haya lugar.
• Dado en la cindad de Córdoba á 
. trece de Eaero de mil ochocieutoa 
I setenta y siete.—José Gonzalez Pe- 
( rez.~El actuario, Licenciado Ra
il fací Pellitero.

Núm. 1 oí 2.
| Juzgado de primara ina- 
j taucia de Aguilar.
1 Copia del edicto,
1 Por el presente y en virtud de 
1 providencia dictada por el Sr. Juez 

de primera instancia del partido en 
los autos abintastato da don An
drés Miguel Fernandez Rasoso y 
don Juan Fernandez Luque, veoi- 

í nos que fueron da esta ciudad, so 
• citan. Laman y emplazan á Jos que 
| se crean con derecho à heredarles, 
* para qua dentio del termino da 

treinta días, coatados desde la la- 
i sercton da esto ea el «Boletín ou- 
; ciai» de la provincia, comparezoaa 
i a deducirio en este Ju gado.
j Lado en Aguilar á noha de fíne- 
| ro de mk ochocientos setenta y sie- 
j te.—Francisco Morales y fleoerfil. 
I “V.’ B.’ Esteban Ferez y Torres, 

| Núm. 1685.
1 Bon Juan Comea y Vidal, Doctor 
I eu ambos derechos, Presbítero,
1 Provisor y Vicario general oe
j esta Diócesis y Delegado da 
ÍS. E. I, el Obispo de la misma, 

en materia de capehanias etc,
| Hago saber: que don José da 
1 Tíscar y López, vecino de Madrid, 

y cesionario de los derechos qua to 
correspoodian à la fundaoron da 
que se trata, ce Lorenzo de Cór
doba, vecino de Agunar, repre
sentado en esta capital por don Jo* 
80 Gimenez Monroy, solicita la coq- 

, mutación de renias de la capellanía 
fundada en la parroquial de dicha 
ciudad de Aguiiar por don Benito 
Feroandez hurtado y Córdoba.

Lo que anuncio por treinta días 
en la forma ordinaria.

Córdoba y Eneco echo de mil 
ochocientos eetenta y siete,—'Doc
tor Juan Loum,
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Nim. Utt.

Nûm. USB.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

NACIMIEÍSTOS registrados en este Juzgado durante la primera decena dei 
mes de Enero de 1877.

Di».
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Córdoba 11 do Suero de 1877.-El Juez municipal suplente, A. Rivas de Roca y Goytti.

Núffi, 1656.
DEFÜNCIOSES itsislradas en este Juzgado durante la primera decena del 

mes de Enero de 1177, clasifieadas per sexo y estado civil de los falle- 
cides.

Córdoba 11 de Eaero de 1877.—El Jues iminicipal suplente, A. Rivas de Boca y Goytti.

DIAS.

FALLiECIBOSl.

TOTAL GENERAL.VARONES. j HEMBRAS.

Soltero!. Casados. Viudos. TOTAL. ¡ Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
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Total. . . 10 5 2 17 3 1 10 <7

Comandancia de la Guar
dia civil de la provincia de 

Cordoba.

Ea Sevilla á las 12 de la ma
ñana del dia 15 de Febrero de 1877 
y en tas oâciaas del caartel de Sa a 
Pablo, calle de Bailen, tendrá logar 
en pública licitacwD la coostruc' 
cion de 2060 tablados de cama con 
banquillos de hierro* y tos que du
rante cuatro años necesite este
Cderpo.

El tipo del tablado se hallará da 
maoifiasto ea la de la Camandan- 
cta. eita en el mismo local, de on
ce á tres de loa días no festivos has
ta el de la sobasta, en loa cuales po
drán ¡03 licitadores examina ríos.

El pliego de condiciones estará 
visible en la casa-cuartel de esta 
capital en los dias y horas espre- 
sados,

Córdoba 28 de Diciembre de 
1876.-“ El Coronal graduado pri
mer Jefe. Juan Fernandez de Osso
rio j Serón.

aü'üywifwiirtiríií'r rgiiamíir.nTiíf'TnFa»¡¡i'ira

Núm. 1588.
Don Andrés Perex Velasco, Capi

tán graduado Tentante Físoat 
del 2? batallón del regimiento 
infantería de Valencia núm. Í i.

No habiéndose presentado ei 
soldado de este batallón Antonio 
Perez Navas, natural de Almodó
var, provincia de Córdoba, desapa
recido en la acción de Lécar ei día 
3 de Febrero de 1875.

Usando de las tacaUades que 
conceden las Reales Ordenanza* en 
esloo casos á ion oñeiaies del Ejór- 
ciio, por el preaeuto cito, Uboiu y 
eap.t.zo pui btguuuo edicto al es- 
presado soldado, seúalándole la 
guardia de prevención de este ba
tallón en eate cantón, donde debe
rá presen tarse dentro del término 

i de 20 días, O contar desde la publi- 
* caeion dei presente; y de no vecitt- 
1 carlo asi se seguirá la sumaria y so 
‘ le sentenciara en rebeldía- 
í Olite 8 de Enero de 1877.—Ei 
? Fiaeal, Andrés Purez,

AKÜKGIOS*

Facturas de cupones 
; con arreglo al último 
j modelo* se hallan de 
’ venta en la imprenta do 
í este periódico S. Fer* 

liando Si y Letrados 18.

I-npren la, librería y Htegrafíi dii 
euMíO 05« CzOsdoba.
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